
Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del Consejo 

Superior de la Judicatura, sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas 

sanciones vigentes en contra del apoderado de la parte actora Dr. HUMBERTO 

SAAVEDRA RAMÍREZ. A Despacho para lo que estime pertinente. 

 

Medellín, 29 de agosto de 2023. 

 

Jeraldine.C 

Escribiente. 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve de agosto de dos mil veintitrés  

 

Demanda  Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante  BANCOLOMBIA S. A 

Demandado  PAULA ANDREA AGUDELO 

RESTREPO 

  Radicado 05001 40 03 028 2023 01143 00 

Providencia Inadmite demanda  

 

La demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA (PAGARÉS) instaurada por la entidad 

BANCOLOMBIA S. A, en contra de la señora PAULA ANDREA AGUDELO RESTREPO, 

se INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo 

subsiguiente, el ejecutante cumpla los siguientes requisitos:  

 

 

1)Aclarara la razón por la cual en el hecho tercero hace referencia al pagaré No. 80101875 

suscrito por la señora MANUELA VARGAS UPEGUI, teniendo en cuenta que la demandada 

en el presente proceso es la señora PAULA ANDREA AGUDELO RESTREPO, y en los 

anexos de la demanda no se aportó pagaré suscrito por la demandada con el mencionado 

número. 

 



2)Respecto al endoso del pagaré sin número de la obligación tarjeta Master Card No. 

553145026599510, Acreditará que la nota de endoso está adherida al pagaré físico o que 

consta en el reveso del documento. 

 

De ser el caso, podrá exhibir el título en la Secretaría del Despacho, donde se procederá a 

su escaneo y a la confirmación del endoso contenido dentro del mismo. Una vez escaneado, 

se hará la devolución del pagaré al tenedor que lo presente. 

 

La anterior exigencia teniendo en cuenta que el mencionado pagaré no cuenta con ningún 

número, y dentro del cuerpo del mismo no se hace mención al número 5531450265999510. 

 

 

11. NOTIFÍQUESE  
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